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RESUMEN
Un papel importante lo tiene aquí la  auditoria de gestión que permite  efectuar un examen y evaluación de la planeacion, organización, dirección y el control de gestión de sus operaciones por áreas funcionales  o procesos operativos con criterios de economía, eficiencia y eficacia en su desarrollo sostenible.

FRASE:

¨  Toda auditoria o control que se realice tiene que ser capaz de llegar al fondo de los problemas y descubrir sus causas; sin embargo, la misión más trascendente no es denunciar las irregularidades sino prevenirlas, y la mayor satisfacción no la debe producir detectar las violaciones sino comprobar que no existen...¨        Carlos Lage Dávila

FUNDAMENTACIÓN TEORICA ACERCA DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN

1.1- Auditoría, Desarrollo y Características
Como las brujas de los cuentos de hadas ven algunos a la auditoría. valdría la pena preguntar ¿Por qué?. La realidad indica que el control económico es imprescindible en cada entidad, ahí está la auditoría para supervisar hasta el detalle, señalar errores y educar en la eficiencia de la gestión económica.

«Auditoría es el proceso de acumular y evaluar evidencias, realizado por una persona independiente y competente acerca de la información cuantificable de una entidad económica especifica, con el propósito de determinar e informar sobre el grado de correspondencia existente entre la información cuantificable y los criterios establecidos»

Un concepto de auditoría  más comprensible seria el considerar la auditoría como un examen sistemático de los estados financieros, registros y transacciones relacionadas, para determinar la adherencia a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, a las políticas de dirección o a los requerimientos establecidos .

1.1.1- Historia y desarrollo de  la Auditoría

El origen de la Auditoría se remonta en las etapas más tempranas de la civilización de origen latino, las acepciones o significados del termino “auditoría” han experimentado notables cambios en el transcurso del tiempo, siempre que un hombre hubo de confiar a otro su propiedad o alguna extensión de esta se ponía de manifiesto la necesidad de ejercer alguna forma de control.

A medidas que la actividad productiva  se fue haciendo más compleja, la auditoría comenzó a tener un papel más protagónico, asume retos mayores, los métodos se perfeccionan y se fusionan con otra ramas del saber. Los auditores han tenido que ir rompiendo paradigmas que le ponían freno a su desarrollo.

Desde los tiempos medievales hasta la Revolución Industrial, el desarrollo de la Auditoría estuvo estrechamente vinculado a la actividad puramente práctica y desde el carácter artesanal de la producción el auditor se limitaba a determinar si las personas  que ocupaban el puesto de responsabilidad fiscal en el gobierno y en el comercio actuaban e informaban de forma honesta, esto se realizaba con estudio exhaustivo de cada una de las evidencias existente. Por lo que podemos decir que este estudio se caracteriza por un lento desarrollo.

No es hasta 1862 que es reconocido la auditoría como profesión por primera vez bajo la ley Británica de Sociedades Anónimas « Un sistema metódico y normalizado de contabilidad era deseable para una adecuada información y para la prevención del fraude»
.. Y es en 1900 que persigue como objetivo la detección del fraude; pero ya en la primera mitad del siglo XX es que pasa a cumplir un objeto de estudio cualitativamente superior, pasa a dictaminar Estados Financieros, es decir, si la empresa brinda una imagen real de la situación financiera, de los resultados de operaciones y de los cambios en la situación financiera.

Los objetivos de auditoría evolucionaron a la par del crecimiento de las empresas.  Alrededor de los años 1940 y 1950 se enfatizó en la revisión del control interno empresarial como clave de la auditoría y como consecuencia de ello, comenzaron a utilizarse con mayor frecuencia los conceptos de muestreo. La búsqueda de fraudes sin dejar de ser un objetivo de auditoría, dejó de ser el objetivo más importante.

En la época actual, la comunidad empresarial reconoce las funciones de auditoría en cualquiera de las modalidades. Como una actividad profesional, asesora a la alta dirección en procura de asegurar la implantación oportuna del sistema de control.

La función de auditoría en todas sus modalidades es eminentemente evaluativo; el concepto de evaluación es el proceso de arribar a sus decisiones basadas en información disponible. Una evaluación  imprime el sello profesional del auditor.

La auditoría cumple una función de control preventivo  a partir de la aceptación de la gerencia de recomendaciones de mejoramiento del sistema operativo y de control de la actividad Empresariales.

.1.1.2-  La Auditoría en Cuba

Cuba, hasta 1898, recibió la influencia de España en el desarrollo de la auditoría. La casa de contratación en Sevilla establecida en 1503, no era solamente una casa comercial del Rey, si no también un aparato de vigilancia, que con el paso de los años fue perfilando su carácter de organismo  aduanero, regulador y fiscalizador, perdiendo en buena medida su carácter de negocio real.

    La posición geográfica de Cuba hace que hacía 1540 cuando se inicia el sistema de las flotas, la Habana se convierta en un centro de concentración comercial. Era un puerto donde  se realizaban numerosas transacciones comerciales. Los barcos cargados de mercancías procedentes de Sevilla, pasaban por Canarias, de allí a las Américas pasando por el sur de las Antillas Mayores; aquí una parte de la flota se separaba para dirigirse a los puertos de Nombre de Dios, y Cartagena de Indias  y la otra parte seguía hasta Veracruz.  De vuelta se reunían en el   Puerto de La Habana, de donde partía la flota Española  hacía las Azores y Sevilla. Salían en abril  o más tarde, hasta junio, para que no les sorprendiera la temporada ciclónica en el mar de las Antillas. Cuando les sorprendía en La Habana esa temporada los buques permanecían hasta la primavera siguiente
.

La actividad comercial era muy dinámica a pesar de la máxima restricción establecida por la oligarquía comercial de Sevilla, se imponía la existencia de un fuerte foco de contrabando con extranjeros.  El sistema fiscal no respondía a criterio alguno, sino que se creaban impuestos y gravámenes conforme a la necesidad del estado español, la generalidad gravaban los productos. 

Hasta el siglo XVIII habían unos impuestos que constituían las bases de las recaudaciones estatales, que eran los derechos de aduana, llamados almojarifazgo
. En las aduanas se producían numerosos fraudes por lo que la presencia de inspectores fue siendo una necesidad para controlar la actividad comercial y  todo tipo de negocio existente en la isla.

A finales del siglo XIX, comienza la enseñanza de estudios comerciales y empiezan a surgir especialistas en esta ciencia que gradualmente van demostrando capacidad para desarrollar auditorías. En este período las revisiones que se hacían estaban dirigidas a los resultados obtenidos en los diferentes negocios y al aporte que debían hacer al gobierno español en la Isla.

Con la presencia del capital  norteamericano en  Cuba, a partir de 1902,  la mayoría de las grandes empresas organizadas en el país eran sucursales de compañías Norteamericanas que requerían de contadores  y auditores de alta calificación, los cuales generalmente provenían del extranjero. 

Sin embargo en dichas sucursales se requería de personal cubano subalterno con conocimientos técnicos para realizar  las tareas auxiliares de la auditoría de esas firmas. Como consecuencia, los contadores cubanos influenciados por el dinámico desarrollo de la contabilidad y la auditoría en los Estados Unidos, asimilaron rápidamente las técnicas más modernas en estas ciencias.

En 1927 comienzan los estudios superiores de contabilidad de la Universidad de La Habana, consolidándose a partir de ese momento la práctica contable en Cuba. Aparecieron las primeras firmas de auditores cubanos y surgieron instituciones públicas como el Tribunal de cuentas, el Ministerio de Hacienda y el Banco Nacional de Cuba, que realizaban auditorías de Balance o Financieras, tanto a las Empresas privadas, como a las estatales. Los auditores cubanos se agrupaban en el colegio de contadores públicos, que tenia establecido un código de Ética y se regían por las normas de general aceptación  enunciadas por el Instituto Norteamericano de Contadores Públicos
.

Precisamente la auditoría en Cuba en los últimos, años  ha traspasado el limite de la revisión de cuentas y de control interno, elementos protagónicos de la actividad hasta hace apenas unos años. En la actualidad se desarrollan en el país las verificaciones fiscales, el análisis de la gestión y los dictámenes financieros en las nuevas asociaciones económicas con capital extranjero; así mismo la auditoria interna se profundiza y se perfecciona, asumiendo un papel importante dentro del conjunto de cambios económicos a nivel empresarial.

Todo esto contribuyó a que se obtuviera un reconocido prestigio profesional en el entorno nacional e internacional y que la práctica de la auditoría en Cuba fuera similar a la que existía en los países desarrollados del mundo.

1.1.3- El Control Interno

Las  funciones del control interno, tal y como se manifiestan  desde inicios de la década del noventa, eran prácticamente desconocidas hace unos cien años. Sin embargo queda claro que algunas medidas de control interno implementadas  en algún momento por los hombres de negocios antiguos han sido descritas en la historia de la humanidad; Siendo cierta la afirmación
 al manifestar que la noción de control interno es tan antigua como la contabilidad. Hay información de que en 1280 el Papa Nicolás II hacia levantar por su notario, un duplicado de todas las recaudaciones y de los pagos, con el fin de verificar la exactitud y el rigor del trabajo de sus propios administradores
.

El crecimiento de la actividad económica y la aparición de las grandes organizaciones empresariales, abarcando una gran variedad de operaciones técnicas especializadas y contando con un gran número de trabajadores y delegaciones en diferentes puntos geográficos, ha propiciado una evolución en la concepción del control interno.

Dado que prácticamente cualquier tipo de decisión tomada por la dirección se basa en información contable y de gestión (cuantitativa y cualitativa), el control interno tiene entre otros cometidos el proporcionar seguridad razonable de que los informes contables y de gestión  son  confiables.

Si cualquier tipo de decisión tomada por la dirección se convierte en política de la empresa
, para hacerla efectiva hay que trasmitirla a toda la empresa y debe ser respetada de forma consistente, entonces los controles internos ayudan a salvaguardar  el cumplimiento de las políticas de la empresa.

Dussaulx
nos dice que en Gran Bretaña y Estados Unidos, mucho antes de que el resto de Europa, poco antes de la segunda guerra mundial, la dirección empresarial empezó a tomar conciencia de que la vigilancia organizada y estructurada e independiente podría ser necesaria en base a la complejidad creciente de los fenómenos económicos y administrativos, y a la cada vez más creciente delegación de las responsabilidades. Por lo que después de la segunda guerra mundial, las empresas que disponían de una creciente capacidad de producción, frente a un mercado con riesgos de limitar sus ventas, se dieron cuenta que era necesario incrementar su eficiencia operativa. Siendo el momento en que la dirección comienza a percatarse que por el conocimiento global y profundo que los auditores internos tienen de la empresa pueden aportar ideas para mejorar la eficacia empresarial.

Durante varios años, al consultar a diferentes autores sobre la definición de control interno, hemos apreciado cierta falta de uniformidad a pesar de que en la mayoría de los casos se ha tomado como referencia la definición de control interno.

Veamos a continuación diferentes definiciones sobre control interno antes de llegar a la que prevalece en las cercanías del advenimiento del nuevo siglo:

“El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar la razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, promover la eficiencia operacional y provocar la adherencia a las políticas prescritas por la administración”. Esta definición ha sido asumida por el Instituto de Auditores internos de México
 y ha sido una de las más ampliamente aceptadas y dice: “El control interno comprende el plan de organización y todos los métodos coordinados que se adoptan en el seno de un negocio para salvaguardar los activos, comprobar la exactitud y fiabilidad de los asientos contables, procurar la eficiencia operativa y alentar la observancia de las políticas ejecutivas prescritas...(Un(<<sistema>> se extiende más allá de las materias relacionadas directamente con las funciones de los departamentos de contabilidad y finanzas.”

En Cuba, el extinto  Comité Estatal de Finanzas, actual Ministerio de Finanzas y Precios  lo define como: “El conjunto de medidas destinadas a:

· Proteger los recursos contra los desperdicios, fraudes y el uso indebido e ineficiente;

· Promover la exactitud y la confiabilidad de los registros contables;

· Alentar y medir el cumplimiento de las disposiciones de los organismos estatales que le atañen  y de la política, normas e instrucciones de sus organismos ramales, uniones y la propia entidad;

· Evaluar la eficiencia de las operaciones;

· Coadyuvar a que la información que se brinda a la administración sea correcta y veraz.

1.1.3.1-  Clasificación del control interno
El Instituto Americano de Contadores Públicos Certificados admitió desde 1973 que en todo sistema global de control existen  dos aspectos: los controles administrativos y los controles contables
, definiéndolos como:

Los controles Contables comprenden los sistemas de organización y todos los procedimientos que, de alguna forma, tienen que ver con la protección del patrimonio empresarial y la fiabilidad de los datos contables y que, por tanto, tienen como cometido dar seguridad de que:

· Las operaciones se ejecutan con autorizaciones generales o específicas de la alta dirección empresarial.

· Las operaciones se registran con el fin de permitir preparar estados financieros con arreglo a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y criterios contables y para mantener el debido control del patrimonio empresarial.

· La disposición de bienes de activo sólo se permite con autorizaciones de la dirección

· Los datos contables de los bienes de activo se comparan periódicamente con los físicamente existentes y las diferencias encontradas son oportunamente investigadas.  Es decir que el sistema de control interno contable debe servir a la empresa para asegurarse que sólo se procesan las operaciones autorizadas, de que se registran correctamente, para dar validez a los estados financieros y que se controla adecuadamente el acceso y uso de los activos.

Los controles administrativos comprenden, pero no se limitan, al plan de organización y todos los métodos y procedimientos que están relacionados con la eficiencia de las operaciones, con el cumplimiento de las normas internas y con el proceso de toma de decisiones, conducentes a la autorización de las transacciones por la gerencia.

Varios autores 
desde finales de la década de los años setenta y durante la del ochenta han manifestado que no existe una definición clara entre lo que son los controles contables y los administrativos (también denominados por algunos como operativos). Incluso han llegado a pensar en tres tipos de control, según sus objetivos: El control interno administrativo u operacional, cuando la definición dice “ promover la eficiencia operacional y fomentar las normativas empresariales establecidas”; el Control interno contable, cuando dice comprobar la corrección de sus registros contables; y la Verificación interna entre cuyos cometidos se encuentra la salvaguarda de los activos.

Los controles administrativos son todas las acciones que realiza la gerencia  para promover la eficiencia en todas las actividades de la empresa y en muchas ocasiones se basa en  la información suministrada por los medios utilizados por el control contable. El problema de definir dónde acaban los controles contables y dónde comienzan los controles administrativos según Almela
es más de tipo conceptual y de semántica, concluyendo que quizás sea más conveniente aceptar el hecho de que se trata de dos tipos de control que se yuxtaponen .

Los auditores externos (independientes y estatales)  generalmente tienden a dirigir la evaluación del control interno, al control interno contable, pues las normas de auditoría sólo les obliga a evaluar el control administrativo en caso de que tenga una relación importante con la confiabilidad de los estados financieros, sin embargo, aunque no den evaluación sobre el control administrativo, este control está  tan interrelacionado con el control contable, que requiere que los auditores estudien el efecto que ejerce el comportamiento de uno sobre el otro.

La verificación interna son los controles físicos, estadísticos o de otro tipo, diseñados para proteger los activos contra robos y otras irregularidades  o contra pérdidas evitables. Hay procedimientos de verificación interna (controles físicos) que entran dentro del ámbito de la responsabilidad de los controles operativos o administrativos. Por otro lado la función contable tiene la responsabilidad de instalar y mantener el funcionamiento de los sistemas de verificación interna que pueden lograrse a través de procedimientos contables o mediante una adecuada separación de los cometidos contables.

1.1.4-  Clasificaciones de las Auditorías:

· De acuerdo con la afiliación del auditor:

· Estatal

· Independiente o Privado

· Según la relación del trabajo:

· Externas

· Interna

· Según el objeto que se revisa:

· Estatal general

· Estatal fiscal

· Independiente

· Según los objetivos fundamentales que se persigan

· Gestión

· Financiera

· Especial

· Fiscal

El término auditoría se aplica  para referirse a  los tipos de auditoría que existen:

Externa: Consiste en el examen o verificación de las transacciones, cuentas, informes o Estados Financieros, correspondientes a un período, evaluando la conformidad o cumplimiento de las disposiciones legales o internas vigentes y el Sistema de Control Interno contable. Además examina y evalúa la planificación, organización, dirección y Control Interno administrativo, la economía y eficiencia con que se ha utilizado los recursos humanos, materiales y financieros, así como el resultado de las operaciones previstas a fin  de determinar si se han alcanzado las metas propuestas, se practica que por profesional facultados y que no son empleados de la organización cuyas afirmaciones o declaraciones auditan. 

Interna: Es el control que se desarrolla como instrumento de la propia administración y consiste en una valoración independiente de sus actividades. Comprende el examen de los Sistemas de Control Interno, de las operaciones contables y financieras y de la aplicación de las disposiciones administrativas y legales que correspondan, con la finalidad de mejorar el control y grado de economía, eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos, prevenir el uso indebido de estos y coadyuvar al fortalecimiento de la disciplina en general.

Estatal General: Es la auditoría externa que realiza el Ministerio de Finanzas y Precios como Entidad de Fiscalización Superior, sus dependencias y las demás entidades de auditoría en los casos en que expresamente sean facultadas por el primero, a las entidades del sector estatal y cooperativo, organizaciones y asociaciones y cualquier persona natural o jurídica, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que reciba recursos del Estado para su inversión o funcionamiento, se beneficie de subsidios, subvenciones, ventajas o exenciones, o que preste un servicio o ejerza una actividad preferencial del Estado.

Estatal Fiscal: Es la auditoría externa que se practica por el Ministerio de Finanzas y Precios, sus dependencias u otras entidades  expresamente facultadas por este, con el objetivo de determinar si los tributos al fisco se efectúan en la cuantía debida y dentro de los plazos y formas establecidos.

Independiente: Es la auditoría externa que realiza una firma o sociedad de profesionales titulados, a entidades privadas, mixtas, otras formas de sociedades económicas, sector estatal y cooperativo, organizaciones y asociaciones, personas naturales y jurídicas, que contraten el servicio de auditoría.

De Gestión u Operacional: Consiste en el examen y evaluación que se realiza a una entidad para establecer el grado de economía, eficiencia y eficacia, en la planificación, control y uso de los recursos y comprobar la observancia de las disposiciones pertinentes, con el objetivo de verificar la utilización más racional de los recursos y mejorar la actividad y materias examinadas. Asimismo, es un examen objetivo y sistemático de evidencias con el fin de proporcionar una evaluación independiente del desempeño de una organización, programa, actividad o función, que tenga como propósito mejorar la acción de la administración y facilitar la toma de decisiones de los responsables de supervisar o iniciar acciones correctivas.

Existen diferencias conceptuales entre la auditoría de gestión y la auditoría financiera; estas pueden apreciarse en el siguiente cuadro:

	Elementos
	Auditoría Financiera
	Auditoría de Gestión

	Propósito
	Emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras de los Estados Financieros tomados en conjunto.
	Promover mejoras en la eficiencia, eficiencia y economía en las operaciones y en los controles gerenciales de la entidad.

	Finalidad
	Dar seguridad a los usuarios externos sobre la objetividad de la información financiera.
	Ayudar a la más alta autoridad de una empresa o a la dirección de un ente a mejorar las operaciones y actividades en termino de eficiencia, en el uso de los recursos y el logro de objetivos operativos mediante la proposición de alternativas de solución.

	Alcance
	Sistema  contable y libros principales y registros contables
	La organización total de la empresa, o sólo algunas de sus reparticiones y operaciones enfocando su evaluación al sistema de control gerencial, comprende al ente económico incluido en el entorno que lo rodea.

	Enfoque
	Persigue la correcta determinación del Balance General y Estado de Resultado
	Persigue la obtención de eficiencia, economía y eficacia de los recursos materiales y humanos que posee la entidad.

	Orientación
	El pasado  
	Presente y futuro

	Aporte en solución de problemas
	No es responsable de proponer soluciones
	Si es responsable de buscar alternativas de solución a los problemas.

	Labor de seguimiento a problemas
	No existe responsabilidad.
	Es responsable de dar seguimiento a cada problema surgido.

	Procedimientos
	Planeación anticipada de las pruebas a realizar de acuerdo a la actividad económica de la empresa que permita obtener una opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros.
	Planeación estratégica del trabajo que permita una labor integral, oportuna y permanente de las operaciones del ente auditado.

	Informe a emitir
	Dictamen sobre la razonabilidad de los Estados financieros de acuerdo a Normas y procedimientos de Auditoría Generalmente Aceptados.
	Informe con opinión de los resultados del área, actividad u operación auditada tendiente a formular recomendaciones para lograr los objetivos propuestos.

	Objeto de examen
	Estados Financieros, registros contables y documentos anexos.
	Actividades, operaciones, pro-gramas o toda la organización en sí, además de elementos indicadores y normas de rendimiento medibles.


1.2-  Surgimiento de la Auditoría de Gestión sus Definiciones.

En etapas muy recientes, en la medida en que los cambios tecnológicos han producido cambios en los aspectos organizativos empresariales y viceversa, la auditoría a penetrado en la gerencia y hoy se interrelaciona fuertemente con la administración con el propósito de promover la eficiencia la evaluación integral de un  enfoque dentro de la cultura administrativa moderna que consiste en implementar, utilizar y desarrollar métodos y técnica que reflejen en forma objetiva el nivel real de la administración y la situación de la empresa, surge la necesidad de una auditoría que además de dar fe sobre operaciones pasadas, mejore operaciones futuras a través de la presentación de recomendaciones constructivas, ofrece sugerencias y proporciona responsabilidades. No  ajeno a este desarrollo y derivado de una integración horizontal y vertical ha surgido en el campo de la auditoría, la Auditoría de Gestión, aún no aplicada prácticamente en las condiciones Cubanas .

La Resolución 9-93 y Reglamento del Comité Estatal de Finanzas de Cuba, actual Ministerio de Finanzas y Precios, publicada en 1993, en su art. 22 apartado, c) señala que (( la Auditoría de Gestión consiste en el examen y evaluación que se realiza en la entidad, área o función para establecer el grado de economía, eficiencia y eficacia en la planificación, control y uso de los recursos y comprobar la observancia de las disposiciones pertinentes, con el objetivo de verificar la utilización más racional de los recursos y mejorar las actividades o materias examinadas, de acuerdo con los objetivos y metas previstos((. Definición  que se repite en el Decreto-Ley 159 de 1995.

Una definición apropiada de la auditoria de gestión comprenderá una valoración independiente de las diversas operaciones y controles dentro de una organización, para determinar si se llevan a cabo políticas y procedimientos aceptables y si los objetivos de la organización se han alcanzado.
 

· Basado en los siguientes puntos.

1. La fiabilidad e integridad de la información .

2. El cumplimiento de políticas, planes, procedimientos, leyes y regulaciones

3. La salvaguarda de los activos

4. La utilización económica y eficaz de los recursos

5. El logro de los cumplimientos de los objetivos y metas establecidos para las operaciones o programas.

El presidente del Instituto de Auditores Internos de España concluye sobre el concepto de Auditoría Operativa o de Gestión «Solamente cuando entre los objetivos de la auditoría figura el análisis de métodos, sistemas y procedimientos, es decir la operatividad de la gestión del área auditada, para asegurar su óptimo funcionamiento, se estarán haciendo auditorías operativas. y el resultado de esta clase de auditorías es el conjunto de recomendaciones que los auditores formulan a la dirección de la organización, o al nivel de responsabilidad y mando que tenga suficientes competencias para implantarlas, con la finalidad de asegurar la racionalidad de la gestión y la eficiencia (máxima eficacia y mínimo coste posibles) en el área auditada»
. 
La Auditoría de Gestión«... es una revisión de cualquier parte de los procedimientos y métodos operativos  de una organización, con el propósito de evaluar su eficiencia y efectividad»

La mayoría de las definiciones propuestas para la auditoría de gestión u operacional incluyen alguna referencia a la economía, eficiencia, eficacia y comportamiento de la entidad.

El campo natural o de acción en la auditoría de gestión,  es la administración de negocios en todas sus formas y expresiones técnicas y tecnológicas, esto implica que la auditor de gestión debe poseer una amplia cultura en materia económica, administrativa y jurídica y financiera a nivel micro y macroeconómica, lo cual es un factor de éxito profesional. Así pues debe de  ejercerla profesionales que por su formación académica y práctica están en condiciones  de hacer aportes significativos en los procesos de evaluación operativa de la organización.

A estas conclusiones añadiremos, según nuestra opinión, que no se trata solamente de que se utilice el análisis de métodos , sistemas y  procedimientos que pueden estar presentes también en otros tipos de auditorías,  si no que su  objetivo fundamental consistente en  evaluar el nivel de economía, eficiencia y eficacia en la gestión de la dirección con relación a los objetivos previstos en  cada área auditada, para ayudar a la administración a mejorar los resultados . 

En la auditoría de gestión es necesario llegar con el análisis hasta las causas que generan los problemas o desviaciones y su efecto económico, pues no es suficiente conocerlos, hace falta saber que los origina, para incidir realmente con las recomendaciones en los resultados. La participación  de los auditados es fundamental, quienes mejor pueden encontrar  la solución al problema detectado son ellos, y cuando las medidas son implementadas se sienten comprometidos a cumplirlas. Hay que tener en cuenta que no se trata únicamente de encontrar desviaciones, también hay que identificar las oportunidades para mejorar los resultados.

La auditoría de gestión surge como una necesidad, en primer término, de cubrir todas las áreas de riesgo de una organización, sin limitarse sólo a las áreas administrativas o a las económico-financieras
, aunque también existen otros factores que han influenciado en su evolución y desarrollo.

1.2.1- Objetivos de la Auditoría de Gestión

Esta auditoría tiene, entre otros propósitos  determinar 

· Asegurar el conocimiento, interpretación y la aplicación de los avances de la gestión moderna en la dirección de los negocios .

· De terminar si la utilidad que requiere, con la calidad y en la cantidad apropiadas, cuando se necesita, conservándolo, protegiéndolo adecuadamente y al menor costo posible .

· Asesora a la alta dirección en el proceso de toma de decisiones para implementar el sistema de control interno y de gestión que requiere la entidad.

· Evitar la duplicación de esfuerzo del personal, el trabajo de poca o ninguna utilidad, evita el ocio y el exceso de personal.

· Identifica los problemas legales, que se cumplan con las leyes y regulaciones que pudieran afectar el uso de sus recursos.

· Facilita los proceso de planeación  estratégica y de la calidad total de la organizaciones.

· Mejora los niveles de productividad, competitividad y facilita la consolidación de mucha política de control de la calidad.

· Asesora a la alta dirección en el proceso de toma de decisiones para implementar oportunamente los factores de orden científicos-tecnológicos.

· Preparación de informes relacionados con la economía y eficiencia, que sean validos y confiables. 

En el ambiente internacional se le han concedido diferentes formas de nombrar esta auditoria,. además de la ya conocida, pero en esencia los objetivos que persiguen en todos los casos son coincidentes, siendo los conocidos:

·  Auditoría de la tres E

·  Auditoría Operativa

·  Auditoría Operacional

·  Auditoría Integral

·  Auditoría Gerencial

·  Auditoría del Desempeño

·  Auditoría Administrativa Funcional

En el mundo se han desarrollado dos nuevas “E”  Ecología y Equidad, hay hasta quien dice que para la propia evaluación de la gestión de una organización se hace necesario la evaluación de la conducta Ética de las instituciones y sus miembros .

La Auditoría de Gestión examina :

a) Objetivos, planes, métodos y  políticas etc.

b) La estructura orgánica de la empresa 

c) El uso de los recursos físicos y humanos

Al buscar evidencias sobre este aspecto debe informar a la gerencia sobre la eficiencia o ineficacia de la actuación administrativa; con el objetivo de:

·  Aumentar la calidad

·  Resaltar oportunidades

·  Eliminar desperdicios o pérdidas

·  Observar la realización de los controles

·  Asegurar que las políticas y procedimientos sean cumplidos 

·  Vigilar los planes y objetivos de la empresa

·  Estudiar con amplio sentido de colaboración nuevas ideas e innovaciones que conduzcan a la excelencia administrativa.

La auditoría de gestión no constituye un simple  análisis económico de la entidad, sino que responde a un examen mucho más profundo, al no limitarse sólo a mostrar cifras y explicaciones. Esta debe comprobar cada elemento y poner al descubierto las prácticas antieconómicas, ineficiente e ineficaces, detallando las cusas y condiciones que lo provoquen y el afecto que lo produce, es decir, EL PRECIO DEL INCUMPLIMIENTO.

El precio del incumplimiento: Sumatoria de los efectos producidos por los incumplimientos, prácticas antieconómicas, ineficiencias, perjuicios económicos, daños materiales, financieros y humanos que se detecten en la organización y repercuten en la sociedad y el estado.

Es la expresión sintética de los resultados de la auditoría de gestión

Cabe hacer las siguientes preguntas :

· Qué 

· Cuándo

· En relación con

· Para qué

· Comparado con 

· Quién

Que podrán responderse a través de indicadores y razones financieras

· Ingresos dejados de percibir por incumplimientos de los objetivos previstos para un periodo determinado.

· Rebajas de precio por afectaciones de los parámetros de calidad

· Pagos de salario sin respaldo en producción o servicios 

· Exceso de consumo por no aplicación de normas u otros parámetros de medición

· Ajuste en exceso por faltantes, mermas, deterioro y otros . 

1.2.2- Etapas de la Auditoría de Gestión

El proceso de iniciación y desarrollo de una Auditoría de Gestión está asociado a la ejecución de un conjunto de pasos fundamentales que los auditores y los teóricos han ido agrupando en lo que han denominado: Etapas o Fases de la Auditoría Operativa o de Gestión.

· Exploración y examen preliminar.

· Planeamiento.

· Ejecución.

· Informe.

· Seguimiento.

Exploración y examen preliminar: Comprende el estudio que, previo a la ejecución de la auditoria, se deben realizar en la entidad. Al concluir esta etapa se debe evaluar la posibilidad de emitir un informe preliminar que resuma la situación de control, lo que ayudaría a confeccionar el informe final si el periodo de la auditoria es prolongado

Planeamiento: Definir los aspectos que deben ser objeto de comprobación, por las expectativas que dio la exploración, así como determinar las áreas, funciones y materias criticas, analizar la reiteración de deficiencias y sus causas, definir las formas o medios de comprobación que se van a utilizar.

· Aspectos objeto de comprobación

· Formas o medios de emplear que den respuesta a este tipo de auditoría.

· Participantes

· Tiempo y presupuesto  

Ejecución: Verificar toda la información obtenida verbalmente, obtener las evidencias suficientes, competentes y relevantes, teniendo en cuenta: que las pruebas determinen las causas y condiciones que originan los incumplimientos y las desviaciones, cuantificar todo lo que sea posible para determinar el precio del incumplimiento, que las pruebas pueden ser externas si se considera necesario, que la auditoría sea una herramienta  para la toma de decisiones inteligente y oportunas; el jefe de grupo deberá encargarse de la orientación y revisión del trabajo; determinar en detalles el grado de cumplimiento de las tres E, teniendo en cuenta : Condiciones, criterio, efecto y causas.

Informe: La exposición del informe de auditoría debe expresar de forma concreta, clara y sencilla los problemas, sus causas y efectos, con vista a que se tome por los ejecutivos de la entidad como una herramienta de dirección.

Seguimiento: Resulta aconsejable, de acuerdo al grado de deterioro de las tres E, realizar una comprobación decursado con  período de tiempo, permitiendo conocer hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los hallazgos mostrados y las recomendaciones dadas, en cualquiera de las circunstancias, es decir tanto si se mantuvo la administración de la entidad en manos del mismo personal, como si éste hubiera sido sustituido por su desacierto.

1.2.3- La Auditoría  de Gestión  como Elemento de Dirección 

La Auditoría opera como un órgano de confianza de la dirección, éste  utiliza con frecuencia informes de auditoría sobre aspecto globales de las gestión, por lo que no son suficientes las informaciones y opiniones  de los propios responsables de cada área; actuando así, la dirección estaría sacando todo el provecho posible de la Auditoría de Gestión, lo que supone  como premisa básica, que hay que presentar la debida atención y considérale el tiempo suficiente.

La Auditoría de Gestión diagnostica,  el estado actual del negocio y los fallos que se puedan presentar hace la función de medico general. Para lograr esto se vale de criterios que le permitan valorar parámetros que le aporten las evidencias necesarias a partir de la economía, eficiencia y la efectividad.

Según el Ministerio de Finanzas y Precio, la Economía, Eficiencia y Eficacia se expresan en:

       Economía: 

· Para que una entidad trabaje con economía, es necesario que “no se compre, gaste y paguen más de lo necesario”. 

· Términos y condiciones bajo los cuales se adquieren y utilizan los recursos, tanto en cantidad y calidad apropiadas, así como al menor costo posibles y de la manera oportuna.

           Es decir:

· Los Recursos Idóneos

· En la calidad y cantidad correctas

· En el momento previsto

· En el lugar indicado y 

· Al precio convenido

Para conocer si la entidad cumple con lo antes expuesto, el auditor deberá comprobar si, entre otros aspectos, se invierte racionalmente los recursos, a saber si:

· Utiliza las materia primas adecuadas, según los parámetros técnicos y de calidad

· Ahorrar estos recursos o los pierde por falta de control o por deficiente condiciones de trabajo .

· Utiliza la fuerza de trabajo adecuada y necesaria.

· Los trabajadores aprovechan la jornada laborar

El análisis de los componentes del costo total también puede  brindar información útil que permite determinar gastos excesivos, innecesarios e indebidos. 

Eficiencia:

· Trabajar con eficiencia equivale a decir que la entidad debe desarrollar sus actividades siempre bien. Una actividad eficiente maximiza los resultado de sus insumos dados.

· Relación entre los recurso consumidos y las producciones de bienes y servicios, se expresa como porcentaje comparando la relación insumo – producción  con un estándar aceptable(norma).

Entre otros debe lograr:

· Que las normas de consumo o gastos sean correctas y que las producciones y los servicios se ajusten a las mismas.

· Que los desperdicios que se originen en el proceso de producción o de servicios prestado sean los mínimos establecidos.

· Que las normas de trabajo sean correctas.

· Que se aproveche la máxima capacidad  instalada 

· Que se cumplan los parámetros técnicos-productivos en el proceso de producción o de servicios.

· Que todos los trabajadores conozcan la labor a realizar y que esta sean lo necesario y conveniente para la actividad.

El objetivo del trabajo del auditor será determinar  el grado de eficiencia en la utilización de los recursos humanos y materiales en el desempeño de la actividades propias de la entidad, basándose en consideraciones factibles.

Eficacia:

· El grado en que la actividad programa alcanza sus objetivos, metas u otros efectos que se habían propuestos.

· Se entiende por el grado de cumplimiento de una meta; lo que puede estar expresado en término de cantidad, calidad, tiempo, costo etc. Por lo que es fundamental que la organización cuente con una planificación detallada, con sistema de información e instrumentos que permitan conocer en forma confiable y oportuna la situación en un momento determinado y los desvió respecto  a las metas proyectadas, si esto no existe difícilmente podría medirse la eficiencia.

Es decir :

· Cumplimiento de la producción y los servicios en cantidad y calidad.

· El producto obtenido o el servicio prestado tiene que ser socialmente útil. En resumen  que se hayan alcanzado los objetivos propuestos.

1.2.4-  Características de la Auditoría de Gestión

La Auditoría de Gestión, indudablemente debe poner de relieve las siguientes características:

1. Económica.

El costo de este control integral debe ser inferior a los beneficios que de ella se esperan.

2. Preventiva.

La Auditoría de Gestión debe inferir recomendaciones para el futuro, frente a los problemas del presente.

3. Ágil.

Esta evaluación no debe entorpecer las operaciones normales de la entidad.

4. Pertinente.

Debe cubrir todos los aspectos estratégicos, logísticos y tácticos, o sea los aspectos más

relevantes de la organización.

5. Crítica.

La auditoría, independientemente de quien la practique, sean auditores internos o auditores externos, debe permitir la emisión de juicios válidos sobre cualquier materia examinada,

para que la empresa proceda a efectuar las correcciones que correspondan.

6. Sistemática.

La Auditoría de Gestión debe obedecer necesariamente a una  planeación  basada  sobre

una determinada metodología que le permita al auditor obtener la evidencia pertinente y

suficiente para poder opinar sobre lo que está examinando.

7.Analítica.

Cuando examina la gestión de una entidad, debe estar en condiciones de descomponer

cualesquiera  función para poder encontrar  las   causas  de los problemas, y sugerir las correcciones del caso.

8. Comprobada.

Las conclusiones a las cuales se llega con este examen, deben estar debidamente respaldadas por documentación, o por conclusiones explicadas en las respectivas hojas de trabajo del auditor de gestión.

9. Multidisciplinaria.

La auditoría de gestión, puede permitir sin mayores problemas el trabajo de determinados especialistas en diversas actividades de su examen, pero lo que jamás puede delegar es la dirección del equipo de trabajo.

10. Objetiva.

Los juicios a los cuales ha llegado la auditoría de gestión en una organización, deben ser

producto de una evaluación imparcial e independiente de los hechos que los originaron

1.2.5- Principios Generales de la Auditoría de Gestión
Independencia: Determina que en todas las tareas relacionadas con la actividad, los miembros del equipo de auditores, deberán estar libres de toda clase de impedimentos personales profesionales o económicos, que puedan limitar su autonomía, interferir su labor o su juicio profesional.                                                              .
Objetividad: Establece que en todas las labores desarrolladas incluyen en forma primordial la obtención de evidencia, así como lo atinente a la formulación y emisión del juicio profesional por parte del auditor, se deberá observar una actitud imparcial sustentada en la realidad y en la conciencia profesional.                                   .
Permanencia: Determina que la labor debe ser tal la continuación que permita una supervisión constante sobre las operaciones en todas sus etapas desde su nacimiento hasta su culminación, ejerciendo un control previo o exente, concomitante y posterior por ello incluye la inspección y contratación del proceso  generador de actividades.
Certificación: Este principio indica que por residir la responsabilidad exclusivamente en cabeza de contadores públicos, los informes y documentos suscritos por el auditor tienen la calidad de certeza es decir, tienen el sello de la fe pública, de la refrenda de los hechos y de la atestación. Se entiende como fe pública el asentamiento o aceptación de lo dicho por aquellos que tienen una investidura para atestar, cuyas manifestaciones son revestidas de verdad y certeza.  

Integridad: Determina que las tareas deben cubrir en forma integral todas las operaciones, áreas, bienes, funciones y demás aspectos consustancialmente económico, incluido su entorno. Esta contempla, al ente económico como un todo compuesto por sus bienes, recursos, operaciones, resultados, etc.                                                      .
Planeamiento: Se debe definir los objetivos de la Auditoría, el alcance y metodología dirigida a conseguir esos logros.                                                                          .
Supervisión: El personal debe ser adecuadamente supervisado para determinar si se están alcanzando los objetivos de la auditoría y obtener evidencia suficiente, competente y relevante, permitiendo una base razonable para las opiniones del auditor.
Oportunidad: Determina que la labor debe ser eficiente en términos de evitar el daño, por lo que la inspección y verificación deben ser ulteriores al acaecimiento de hechos no concordantes con los parámetros preestablecidos o se encuentren desviados de los objetivos de la organización; que en caso de llevarse a cabo implicarían un costo en términos logísticos o de valor dinerario para la entidad.
Forma: Los informes deben ser presentados por escrito para comunicar los resultados de auditoría, y ser revisados en borrador por los funcionarios responsables de la dirección de la empresa.      

1.2.6- La Auditor de Gestión su vinculación con la Auditoría interna

La Auditoría Interna es una función independiente ubicada dentro del organigrama empresarial, con la finalidad de verificar si las actividades se están realizando de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por los niveles de dirección  y si responden a los mejores métodos de operación y control.

Muchos autores
 coinciden en plantear que : “Es una actividad continua e independiente dentro de una empresa u organización, desarrollada por personal de la misma para revisar y evaluar las operaciones como un servicio  a la dirección. Es un control que opera evaluando la existencia, cumplimiento, eficacia y optimización de los controles internos de la empresa, para facilitar el cumplimiento de los objetivos de la misma y proponer medidas para mejorar la gestión”.

En Cuba el artículo 2 de la Resolución  No 9-93, Reglamento sobre la actividad de Auditoría Interna del Comité Estatal de Finanzas (actual Ministerio de Finanzas y Precios) define la auditoría interna como “ instrumento de la propia administración, consiste en una valoración independiente de sus actividades, que comprende el examen de los sistemas de control interno, de las operaciones contables y financieras y de la aplicación de las disposiciones administrativas y legales que correspondan; con la finalidad de mejorar el control y el grado de economía, eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos; prevenir el uso indebido de éstos y coadyuvar al fortalecimiento de la disciplina y a la preservación de la integridad moral de los trabajadores”.
 Definición que fue ratificada posteriormente en el Decreto-Ley No.159
 de auditoría del año mil novecientos noventa  y cinco.

Independientemente que el objetivo fundamental de la auditoría interna consiste en el examen y evaluación permanente de los sistemas de control interno para contribuir a su correcta aplicación. Si tenemos en consideración el alcance y responsabilidad que en nuestros días se le atribuyen a la auditoría interna, veremos que le corresponderá la ejecución de diferentes tipos de auditoría, a  las que nos  referiremos es a la de gestión que es nuestro objetivo 
:

Aunque la auditoría operativa o de gestión también es ejecutada por auditores externos, es uno de los tipos de auditoría, que el auditor interno deberá ejecutar con mayor énfasis para cumplimentar con eficacia sus funciones y lograr el alcance y responsabilidad que le han asignado. Esta auditoría permite alertar a la dirección acerca de las áreas donde están ocurriendo  desviaciones que implican riesgos para alcanzar la consecución de los objetivos propuestos, así como de los niveles de economía, eficiencia y eficacia alcanzados en el control y utilización de los recursos.

L.B. Sawyer, reconocido como una autoridad en el campo de la auditoría interna, en una primera definición sobre Auditoría Operativa dice que es “una revisión que comprende las actividades, sistemas y controles dentro de una Empresa para conseguir economía, eficiencia, efectividad o eficacia, u otros objetivos”. Más adelante plantea que se precisa otra definición para describir la amplitud de evaluaciones que contempla la moderna Auditoría Interna, la cual describe de forma resumida como “una sistemática y objetiva evaluación realizada por auditores internos, de las diversas operaciones y controles de una organización, para determinar si se siguen las políticas y procedimientos aceptables, si se siguen las normas establecidas, si se utilizan los recursos eficientemente y sí se han alcanzado los objetivos de la organización”

Coincidimos con la afirmación que Auditoría de Gestión, la Auditoría Interna actúa como una especie de “embajador de la Dirección”, como agente dinamizador de los procesos de cambio, que de manera sistemática y periódica se producen en las organizaciones y que ha demostrado su eficacia en: la identificación de oportunidades para mejorar los resultados, el incremento de la eficiencia organizativa,  la generación del dinamismo en la gestión , la aceptación del cambio en la organización, en los métodos y en los procedimientos,  la utilización de la auditoría participativa, la mejora de la profesionalidad y visión gerencial del auditor interno y la identificación de la auditoría interna como un colaborador-consultor de la dirección.
 

Este tipo de auditoría puede ser ejecutada por auditores externos y por auditores internos. En nuestra opinión, coincidente con la de  varios autores, el más indicado y que mayor eficiencia y efectividad puede lograr en su desarrollo en beneficio de la organización auditada, es el auditor interno

1.2.7- Técnicas más utilizadas para una Auditoría de Gestión

· Observación: Es muy amplia, prácticamente infinita, pude incluir desde la observación del flujo de trabajo, las acciones administrativa de jefes a subordinados, documentos, acumulación de materiales, condición de la instalación, materiales excedentes, entre otros. La característica principal de esta técnica, es el espíritu de penetración y profundidad que ser aplique al desempeño de una acción.  

· Confirmación: Comunicación independiente con una parte ajena para determinar la exactitud o validez de una cifra o hecho.

· Verificación: Verificar que cada elemento de cada uno de los documentos es el apropiado y corresponde con la legislación vigente.

· Investigación: Examinar acciones, condiciones, acumulaciones y procesamientos de activos y pasivos, y todas aquellas operaciones relacionadas con estos; Esta  investigación pude ser externa o interna y por lo regular mediante la realización de cuestionarios previamente formulados.

· Análisis: Se recopila y se manipula información con el objetivo de llegar a una deducción lógica. Determinar las relaciones entres las diversas partes de una organización o de las distintas influencias sobre la misma después de terminar el efecto inmediato o potencial sobre una organización dada o una situación determinada.

· Evaluación: Es el proceso de arribar a una decisión basada en la información disponible. La evaluación depende de la experiencia y juicio del auditor.

Estas técnicas se aplicaran en las diferentes fases para realizar la Auditoría de Gestión

TÉCNICAS DE AUDITORIA                                         FASES

Observación                                                                   ( Exploración previa

                                                                                       ( Planeamiento

                                                                                       ( Ejecución 

Confirmación                                                                 ( Ejecución

 Verificación                                                                  ( Planeamiento 

                                                                                       ( Ejecución

Investigación  ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​                                                               ( Exploración previa

                                                                                       ( Planeamiento

                                                                                       ( Ejecución

                                                                                       (Seguimiento

Análisis                                                                          ( Exploración previa

                                                                                       ( Planteamiento

                                                                                       ( Ejecución

                                                                                       ( Seguimiento

Evaluación                                                                     ( Informe

.1.2.8-  Riesgos en la Auditoría de Gestión

Al realizar la auditoría no estará exenta de errores y omisiones de suficiente significación que influyan en la evaluación a expresar por el auditor en su informe, por tanto tenderemos en cuenta los tres componentes del riesgo

Riesgo Inherente: Ocurre errores importantes generados por las características de la empresa u organismo.

Riesgo de Control: De que el sistema de control interno no prevenga o corrija tales errores.

Riesgo de Detección: de que los errores no identificados por los controles internos tampoco sean reconocidos por el auditor.

Sería necesario para evaluar la existencia o no de riesgo de auditoría de gestión.

· Conocer los riesgos propios de la actividad, del entorno y de la naturaleza propia de la información.

· Considerar si es adecuado el diseño del sistema de control interno y probar su eficacia.

· Determinar procedimientos sustantivos contenidos en el programa a aplicar, luego de haber evaluado el sistema de control interno.

· Extensión de las pruebas sustantivas aplicables a la Empresas hacia los terceros vinculados.

Será importante considerar algunos factores generalizados del riego del auditor que pueden ser apropiados en cada caso:

a) Sistema de Control Interno

b) Imagen pública

c) Cambio de nivel organizacional

d) Complejidad

e) Tamaño de la Auditoría

f) Interés de la dirección

g) Tiempo 

a) Sistema de Control Interno:

Determina la confianza que tiene la dirección respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno suponiendo que no se den:

-Incumplimiento en los procedimientos normados

-Detención tardía o no detección de los errores o desvíos

-Tardía o nula solución de las desviaciones

-Poca experiencia en el personal

-Sistema de información no confiable

b) Imagen pública
Evaluar el riesgo inherente a la protección de los bienes activos o imagen pública adversa considerando:

-Probabilidad de ocurrencia del fraude 

-Quejas del público

-Errores de los criterios que se aplican para tomar decisiones

-Barreras externas que afectan el accionar de la Empresa

c) Cambios en el nivel organizacional
Identificar la existencia o no de cambios reiterativos en el nivel organizacional y los sistemas atendiendo principalmente:

- Rotación del personal 

- Reorganizaciones en el funcionamiento del personal

- Crecimiento o reducción del personal

- Implantación de nuevos sistemas

- Alteraciones  de tipo cultural

d) Complejidad

Evaluar la posibilidad de la existencia de errores que pueden pasar inadvertidos debido a un ambiente complejo, originado fundamentalmente por:

- La naturaleza de las actividades

- El alcance de la automatización 

- La dispersión geográfica

e)Tamaño de la auditoría 

Medir la importancia del tamaño de la auditoría haciendo referencia al número de personas, tanto en la entidad auditada como de los auditores, el volumen físico de la documentación e impacto social, reconociendo que a mayor tamaño mayores riesgos. 

f) Interés de la dirección 

Determinar la importancia que la alta dirección le asigna a la auditoría, otorgándole por tanto todas las facilidades en el desarrollo de las tareas a los auditores y su equipo 

g) Tiempo 

Considera la posibilidad de incurrir en errores, o no detectarlos, según el tiempo de preparación y ejecución de la auditoría que se haya planificado y utilizado verdaderamente.

Son palabras claves en la determinación del tiempo el costo beneficio, la selección de las áreas, la dinámica, los objetivos concretos y el equipo multidisciplinario. 

1.2.9-  Tiempo de una Auditoría de Gestión

Esta auditoría por su complejidad, tiende a consumir tiempos prolongados; el auditor debe tener en cuenta que el costo no debe  exceder los beneficios y escoger sólo las áreas, funciones o materias críticas, agilizando así su ejecución.

La auditoría de gestión debe ser dinámica, con objetivos concretos y hallazgos específicos, permitiendo exponer los resultados oportunamente y de forma convincente, posibilitando a la administración adoptar medidas  necesarias:

Algunas medidas que tienden a reducir el tiempo de la auditoría son:

· Una adecuada exploración y planteamiento, así como una sistematicidad en el trabajo  de supervisión 

· Especialización del personal y composición del grupo 

· Selección de las áreas, funciones y/o materias críticas

· Correcta aplicación de las técnicas de auditoría
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